
FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202019-0019600 

DTE: EDUARDO SANDOVAL  

DDO: JOSE RAMIRO MARIN ARANGO y LUZ NELLY ARANGO MONTES  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem de los demandados JOSE 

RAMIRO MARIN ARANGO y LUZ NELLY ARANGO MONTES dentro del 

término legal procedió a contestar la presente demanda.  

 

Previo a disponer lo pertinente sobre el señalamiento de fecha para la audiencia 

respectiva, y con la finalidad de adelantarla de manera concentrada se Dispone:  

 

Por secretaría por el medio más expedito, requiérase telefónicamente o a través 

del correo electrónico suministrado a la parte demandante, para que informe al 

juzgado a cuanto ascienden sus ingresos en la actualidad y de donde deriva los 

mismos, acredite al juzgado a cuanto ascienden los gastos del menor de edad 

NNA ICMS, informe si tiene conocimiento en la actualidad en donde laboran 

los demandados JOSE RAMIRO MARIN ARANGO y LUZ NELLY 

ARANGO MONTES y a cuanto ascienden los ingresos de los mismos para la 

presente anualidad.  

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 95 

De hoy 30 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

 

ASP  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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